
 

Riohacha, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SEGUIDO POR YOMARIS ESCOBAR VALDEBLANQUEZ 

CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A., BREINER JESUS REDONDO PIMIENTA Y 

ROGER REDONDO REDONDO RAD: 44-001-31-03-001-2021-00043-00  

  

Teniendo en cuenta que con las contestaciones de la demanda 

presentaron objeción al juramento estimatorio, esta Agencia Judicial,  

 

DISPONE: 

 

Concédase a la parte demandante el término de cinco días para que 

aporte o solicite pruebas, en razón a la objeción del juramento estimatorio 

formulada por los apoderados de las personas naturales y jurídicas 

demandadas, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 206 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 


